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GASOLINERA QUITO GASOLQUIT C.A. 

Guayaquil, 10 de abril del 2014 

Señor 

Diego Eduardo Guerrero Coloma 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía GASOLINERA QUITO GASOLQUIT C.A., en reunión mantenida el 21 de marzo de 

2014, tuvo el acierto de designar a usted como Presidente de la compañía, gestión que la 

desempeñara por el periodo de cinco años. 

De conformidad al Estatuto Social de la compañía, corresponde al Presidente de la misma, 

ejercer de manera subrogante y a falta o ausencia definitiva o temporal del Gerente General la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía GASOLINERA QUITO GASOLQUIT 

C.A. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el Estatuto 

Social de la Compañía que consta en la Escritura Pública otorgada por el Notario Quinto del 

Cantón Guayaquil, el día 30 de diciembre de 1977 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 04 de mayo del 1978. 

Le auguro éxitos en el desempeño de sus funciones 

Atentamente 

Mayra Díaz León 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía GASOLINERA QUITO GASOLQUIT C.A., que se me 

confiere según el nombramieato presente, 

Guayaquil, 07 
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NUMERO DE REPERTORIO:22.933 
FECHA DE REPERTORIO:26/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:43 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Kkegistradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Mayo del dos mil uutorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GASOLINERA 

QUITO GASOLQUIT C.A., a favor de DIEGO EDUARDO 
GUERRERO COLOMA, de fojas 20.919 u 20,921, Registro de 
Nombramientos número 6.761. 

ORDEN, 22933 , 1 

AN o 
| 

DOES , x 

   
ANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

    

Guayaquil, 29 de mayo de 2014 

REVISADO POR: DY; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados. . . de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estalluc ida en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ! 
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